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1. INFORMES PREVISTOS EN LA ORDEN HFP/1030/2021 Y HFP/1031/2021. ESPECIAL 
REFERENCIA AL INFORME DE GESTIÓN. 

1.1. RECORDATORIO REMISIÓN INFORMES ORDEN HFP/1030/2021

Informe 
mensual de 
seguimiento
Órgano 
gestor  

Informe 
trimestral 
de previsión
Órgano 
gestor

Informe 
semestral 
de gestión
Órgano 
gestor



1.2 INFORMACIÓN EJECUCIÓN CONTABLE (ORDEN HFP/1031/2021)

GUÍA DEL SISTEMA DE SEGUIMIENTO Y ACREDITACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE HITOS Y OBJETIVOS PRTR (IGAE) 

Art. 8.2 Orden HFP/1031/2021: A fin de facilitar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el apartado anterior, la Oficina de 
Informática Presupuestaria de la Intervención General de la Administración del Estado proporcionará los servicios electrónicos necesarios 
para la remisión de esta información desde el respectivo sistema de gestión de la entidad ejecutora. El formato de la información a remitir 
se ajustará a las especificaciones que se publicarán en los sitios web de la Secretaría General de Fondos Europeos y de la Intervención 
General de la Administración del Estado.

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/Control/Documents/GUIA%20SIST.%20SEGUIM.%20HyO%20MRR%20DEF.pdf


1.3. INFORME DE GESTIÓN

• Completar los apartados que figuran en el mismo por los importes acumulados a la fecha de 
reporte.

• Las entidades deberán reportar la información de sus respectivos S/SI.
• Los periodos a reportar son semestrales: 

• 1 de enero a 30 de junio. Fecha límite elaboración: 31 de julio.
• 1 de julio a 31 de diciembre. Fecha límite elaboración: 31 de enero. 

Generación del informe según modelo facilitado por el ISCIII (u otro propio)

• El órgano gestor (responsable de la entidad) deberá firmar el informe electrónicamente

Firma del informe por parte del órgano gestor

• No es necesario remitirlo al ISCIII. Se cargará directamente en CoFFEE 

Carga en el apartado “Informes” de CoFFEE



- Identificación del S/SI en CoFFEE (código de 
localizador).

- El nombre del S/SI será coincidente con el de la 
entidad.

- Aquellas entidades que sean beneficiarias de las 
ayudas enmarcadas en la Adenda al PRTR (UIC, 
PMP24 Y PMPER24) también deberán hacer 
referencia al objetivo 460. 

- La persona firmante del informe será la 
responsable del S/SI.



- Breve referencia al estado de ejecución del 
proyecto/actuación financiada. 

- Completar la fecha de cumplimiento de los 
objetivos CID afectados y la fecha en la que se 
prevé que la entidad ejecute su parte. 
Diferenciar entre “en curso” y “finalizado”.

- Incorporar al informe la relación de actuaciones 
creadas por la entidad en CoFFEE y su estado 
(en curso o finalizada).

- La información contable recogerá el importe 
total ejecutado a la fecha de generación del 
informe. Se recomienda el desglose por 
proyectos, para su mejor identificación 
(información contable Orden HFP/1031/2021).





Identificar el tipo de informe que se carga. En el ejemplo, informe de gestión. 

Seleccionar con doble click el apartado “Datos personales” en caso de que no proceda, con el fin de que se 
pueda validar y guardar el informe. 



2. IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE PLANES DE MEDIDAS ANTIFRAUDE (PMA) 

Obligatoriedad
•Entidades obligadas a contar con un PMA

Requerimientos mínimos (art. 6.5 Orden HFP/1030/2021)
•Orientaciones para el Refuerzo de los mecanismos para la prevención, detección y 

corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses

Seguimiento y revisión 
•Constitución del Comité/Unidad antifraude, expidiéndose las correspondientes 

actas.
•Revisión periódica del PMA. Recomendación: anual. Y, en todo caso, si se 

materializa el riesgo de fraude. 

https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/22108635802513--Qu%C3%A9-entidades-tienen-la-obligaci%C3%B3n-de-disponer-de-un-Plan-de-medidas-antifraude-y-de-cumplir-con-las-OM-HFP-1030-y-1031
https://soportesgffee.zendesk.com/hc/es/articles/22108635802513--Qu%C3%A9-entidades-tienen-la-obligaci%C3%B3n-de-disponer-de-un-Plan-de-medidas-antifraude-y-de-cumplir-con-las-OM-HFP-1030-y-1031
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Orientaciones%20plan%20antifraude%20PRTR_SGFE_MHFP_enero%202022.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Orientaciones%20plan%20antifraude%20PRTR_SGFE_MHFP_enero%202022.pdf
https://www.fondoseuropeos.hacienda.gob.es/sitios/dgpmrr/es-es/Documents/Orientaciones%20plan%20antifraude%20PRTR_SGFE_MHFP_enero%202022.pdf


3. ACTUACIONES ENMARCADAS EN LA ADENDA DEL PRTR: OBJETIVO CID 460.

Objetivo CID 460
(PERTE Salud de 

Vanguardia)

Desarrollo de 
Unidades de 
Investigación 
Clínica (UiC)

Proyectos de 
investigación en 
enfermedades 

raras
(PMPER24)

Proyectos de 
Investigación 

orientados a la 
Implantación de 

la Medicina 
Personalizada de 

Precisión
(PMP24)



A la hora de crear actuaciones enmarcadas en alguna de las tres convocatorias que contribuyen a la consecución 
del objetivo CID 460, se deberá seleccionar la opción “Hitos auxiliares”, e incorporar el hito auxiliar que aparecerá 
al marcar la opción “Nuevo Hito auxiliar”. 



IMPORTANTE: Aquellas actuaciones que se asocian al objetivo CID 460 (Hito auxiliar) NO pueden tener 
seleccionado el objetivo CID 268 en el submenú “Hitos/Objetivos de gestión críticos”. Esto implica que las 
actuaciones correspondientes a las convocatorias UIC, PMP24 y PMPER24 deberán diferenciarse de las creadas y 
que contribuyen al objetivo CID 268 (resto de convocatorias). 



En caso de existir actuaciones con el H/O erróneo, CoFFEE permite trasladar los instrumentos 
jurídicos asociados a la actuación con el Hito auxiliar correcto, siempre que sean actuaciones de la 
misma naturaleza (contratos, convenios, etc.).



4. OBTENCIÓN DE INFORMES MEDIANTE POWERBI

Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Acceso a través de CoFFEE: 



Tras seleccionar la opción “MRR Desembolsos”, en las hojas situadas en la parte inferior de la página se 
pueden obtener distintos informes. La opción “Listado Total” permite obtener la información a nivel 
macro. 
Para extraer la información, seleccionaremos la opción “Exportar datos”, que se obtiene tras marcar el 
icono de los puntos “…” que se destaca en la imagen. 

Informe Listado total

file:///C:%5CUsers%5Cluisf.moraga%5CDownloads%5CDesembolsos%2520-%2520Listado%2520Total%2520REGIC.xlsx


5. REPORTE DE INDICADORES

Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



Fuente: Ministerio de Hacienda



REPORTE OBJETIVO CID 267 ISCIII







Acompañamiento tanto del ISCIII como de los Ministerios de Ciencia, 
Innovación y Universidades como de Hacienda en el proceso de generación de 
la correspondiente certificación.





6. RESUMEN DEL ESTADO DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DEL ISCIII 

*Incluye las ayudas de CDTI y CSIC

Comprobación cumplimiento 
objetivo

Mecanismo de 
Verificación Nº proyectos Importe concedido

Desembolso Transferencias bancarias 782 285.302.079,26 €

Verificación por la Administración de 
la documentación justificativa 

(IFCS, IFEQ)

Informes científico-
técnicos 126 29.981.834,40 €

TOTAL 908 315.283.913,66 €

Objetivo CID 268 



Fortalecimiento de las capacidades estratégicas e internacionalización del SNS. Nº proyectos Importe concedido

Acción 1. Lanzamiento y Adjudicación de Convocatorias de la Acción Estratégica de la Salud, reforzadas con el incremento de 
los fondos que destinan al SNS

461 72.986.410,02 €

Redes de Investigación Cooperativa Orientadas a Resultados en Salud (RICORS) (RD21) 175 29.016.077,88 €

Incorporación de una nueva área temática y nuevos grupos al Consorcio CIBER (CB21) 1 4.000.000,00 €

Contratos predoctorales de formación en investigación en salud (FI22) 100 10.503.017,00 €

Contratos predoctorales de formación en investigación en salud (IFI22) 6 569.067,00 €

Contratos Río Hortega (CM22) 100 6.500.000,00 €

Contratos Sara Borrell (CD22) 60 5.700.000,00 €

Proyectos de Investigación Clínica Independiente (ICI22) 19 16.698.248,14 €

Acción 2.  Lanzamiento y Adjudicación de Convocatorias de Procesos e Infraestructuras Científicas 170 76.048.423,15 €

Selección y financiación de los integrantes del Consorcio Estatal en Red para el desarrollo de Medicamentos de Terapias 
Avanzadas (CERTERA)

44 46.066.588,75 €

Infraestructuras Científicas Singulares del SNS (IFCS21) 3 4.029.048,40 €

Infraestructuras Científicas Singulares del SNS (IFCS22) 3 4.199.999,00 €

Adquisición de equipamientos e infraestructuras científico- técnicas (IFEQ21) 62 10.962.787,00 €

Adquisición de equipamientos e infraestructuras científico- técnicas (IFEQ22) 58 10.790.000,00 €

Acción 3. Lanzamiento y Adjudicación de Sello de Excelencia-ISCIII- Health mediante financiación de propuestas en el Área de 
Ciencias de la Vida

37 10.161.058,76 €

Acciones Individuales MSCA-Sello de Excelencia ISCIII-HEALTH (IHMC) 31 4.945.285,92 €

Proyectos ERC – Sello de Excelencia ISCIII-HEALTH (IHRC) 6 5.215.772,83 €

Acción 4. Lanzamiento y Adjudicación de subvenciones para grupos españoles en Convocatorias Transnacionales para el 
Posicionamiento de España en las Asociaciones e Infraestructuras Europeas en Salud.

48 8.825.921,50 €

Proyectos de colaboración internacional (AC22) 43 7.835.420,34 €

Proyectos de colaboración internacional ERA-Net Cofund on Translational Cancer Research (TRANSCAN-3) (AC23) 5 990.501,16 €

Estrategia de Medicina Personalizada para la reactivación económica y 
social.

Nº proyectos Importe concedido

Acción 6. Lanzamiento y adjudicación de la Convocatoria de Medicina 
Personalizada de Precisión

46 29.635.184,70 €

Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de Precisión 
(PMP21)

46 29.635.184,70 €

Acción 7. Convocatoria tres programas específicos diferenciados de 
Medicina Personalizada de Precisión

77 91.250.170,75 €

Proyectos de Investigación de Medicina Personalizada de Precisión 
(PMP22)

40 81.470.645,30 €

Proyectos de I+D+I vinculados a la Medicina Personalizada y Terapias 
Avanzadas dentro de la actuación coordinada ISCIII-CDTI para el fomento 
de la colaboración público-privada (PMPTA22)

37 9.779.525,45 €

Acción 9. Lanzamiento y adjudicación de Convocatorias dentro del Plan de 
Terapias Avanzadas y Personalizadas

37 21.983.918,43 €

Proyectos de Investigación Clínica Independiente (ICI21) 37 21.983.918,43 €

Acción 12. Lanzamiento y adjudicación de convocatoria para mejorar el 
posicionamiento de España en la UE en el ámbito de Medicina 
Personalizada

32 4.392.826,35 €

Proyectos de Programación Conjunta Internacional para las convocatorias 
trasnacionales: ERAPerMed, JPI AMR, EJP RD, JPI HDHL y EuroNanoMed 
(AC21)

32 4.392.826,35 €

Nº proyectos Importe concedido

TOTAL 908 315.283.913,66 €

DESEMBOLSO 782 285.302.079,26 €

VERIFICACIÓN 
ADMINISTRACIÓN 

FINALIZACIÓN
126 29.981.834,40 €



Objetivo CID 460 



Adenda (Objetivo CID 460) Nº proyectos Importe concedido

Impulso de las unidades de investigación clínica orientada al Paciente 27 44.876.437,59 €

UICC24 (Creación) 12 27.999.874,84 €
UICM24 (Mejora) 15 16.876.562,75 €

Convocatoria de Misiones conjuntas del Ministerio de Sanidad y del Ministerio 
de Ciencia e Innovación en la implantación de la medicina de precisión 7 24.969.740,29 €

PMP24 7 24.969.740,29 €

Convocatoria Misiones conjuntas del Ministerio de Sanidad y del Ministerio de 
Ciencia e Innovación en enfermedades raras 8 19.925.070,81 €

PMPER24 8 19.925.070,81 €

TOTAL 42 89.771.248,69 €



7. SIGUIENTES PASOS A DAR

A) ENTIDADES BENEFICIARIAS

Ø Ejecutar INFRAS.
Ø ¿Reporte de indicadores?
ØMantener COFFEE actualizado.

B) ISCIII

Ø ¿Reporte de indicadores?
ØComprobación cumplimiento 

principios transversales



REPORTE INDICADORES

Ø La acreditación del cumplimiento de los Objetivos CID 268 y 460 se 
realiza a nivel del nodo del ISCIII (Desembolso, o Informes científico-
técnicos). Las entidades beneficiarias no tendrán que reportar nada. 

ØGenerar y firmar un certificado de acreditación. 
• Acredita una participación parcial o no directa en el cumplimiento 

del Objetivo CID.
• Apartado específico relativo al cumplimiento de los principios 

transversales.
• Se genera y firma, probablemente, entre finales de junio - principios 

de julio de 2026.
• Se coordinará desde Hacienda y MICIU.



Cierre de 
estructuras en 

COFFEE

Definición de 
actuaciones en mi 

nodo

Revisión de 
actuaciones

Asociar al CID 
correcto

MANTENER COFFEE ACTUALIZADO

Si transfiero fondos a una 
entidad pública:

Ø ¿Tengo creada la 
actuación de 
transferencia en mi 
S/SI?

Ø ¿He creado el S/SI 
dependiente del mío?

Ø El S/SI hijo, ¿está 
cargando datos?

Ø Alta de todos los 
IIJJ que se estén 
utilizando.

Ø Registro en 
COFFEE de 
destinatarios / 
perceptores de 
los IIJJ.

Ø Ejecución y carga 
en COFFEE 
actualizada.

Revisar las actuaciones 
no impide:

Ø Cargar nuevos IIJJ 
en ellas.

Ø Editar elementos 
(Importes, carga de 
documentación, 
perceptores)

Si soy beneficiario de 
proyectos asociados a los CID 
268 y 460:

Ø ¿Tengo separadas las 
actuaciones para saber 
qué IIJJ pertenecen a uno 
u otro?

Ø Si tenía IIJJ cargados en 
una actuación del 268, 
pero contribuyen al 460, 
¿los he movido a la 
actuación que 
corresponde?



CUMPLIMIENTO PRINCIPIOS TRANSVERSALES

Ø Artículo 22.2.d) Reglamento (UE) 2021/241: Disponer de:
- Nombre del perceptor final de los fondos.
- Nombre del contratista y del subcontratista (si el perceptor final es un poder adjudicador).
- Nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor final o 

contratista.

Ø Comprobación, revisión y validación de la obligación de conservar la documentación vinculada 
a la actividad financiada por el MRR por parte de subcontratistas y perceptores finales:
Ø Evaluación (check-list).
Ø Informe o Declaración responsable.

Ø MINERVA: Banderas negras con empresas extranjeras. ¿Protocolo de actuación?

Ø Comprobación, revisión y validación de los procedimientos y evaluaciones del riesgo ex ante de 
fraude, doble financiación, corrupción y conflicto de interés de las entidades dependientes.

- Seguimiento aguas abajo: Visitas, autoevaluaciones, controles…



Ø Artículo 34 Reglamento (UE) 2021/241: Información, comunicación y publicidad. 
- Revisión in situ.
- Control a entidades dependientes.

Ø DNSH (Do Not Significant Harm): Documento de seguimiento y control MICIU.

- Solicitar documentación justificativa durante:
- Fase de ejecución: Declaraciones responsables con validez semestral.
- Fase de finalización: Informes ex post firmados:

- Informe técnico: El desarrollo del proyecto ha cumplido con los principios DNSH.
- Informe económico: Los gastos realizados para el desarrollo han cumplido los principios DNSH

- Comprobación, revisión y validación del cumplimiento de entidades dependientes.
- Verificación sobre el terreno (muestreo).



8. TURNO DE PREGUNTAS




